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FNE da luz verde a la compra de
Empresas Banmédica por parte
de Patria y Linzor Capital
La Fiscalía Nacional Económica (FNE) no detectó problemas de concentración al
fusionar la operación de servicios dentales donde Linzor Capital, vía Uno Salud,
participa en el segmento de Empresas Banmédica. "La operación no sería apta para
reducir sustancialmente la competencia", argumentó el organismo.

XXXXX
La Fiscalía Nacional Económica (FNE) apro-

bó sin condiciones la compra de Empresas
Banmédica, de la estadounidense United-
Health, por parte del grupo brasileño Patria,
junto al fondo chileno Linzor Capital.

La operación había sido informada a la FNE
el 30 de diciembre pasado y en febrero de este

año se notificó que se había iniciado una in-
vestigación.

La relación de Patria y Linzor Capital en el
segmento de salud tenía que ver solo con el
fondo chileno, ya que es inversionista en Uno
Salud, firma del rubro de servicios dentales.

"La operación no ocasiona superposición
alguna entre las actividades de Grupo Patria
y las entidades objeto y, respecto a Linzor,
quien solo adquiere un interés financiero
en calidad de accionista minoritario de las
entidades objeto, superpondría sus activida-

des con estas únicamente en el segmento de
salud dental en razón de su participación en
Uno Salud", dijo la FNE.
Ante este contexto, el análisis de la FNE se

centró en una posible concentración en el
mercado de los servicios dentales. Sin em-
bargo, tras la investigación de la posición
que se tendría en el mercado de prestaciones
dentales, la FNE no detectó problemas.

Empresas Banmédica opera en el segmen-
to de servicios dentales vía la prestación de
Clínica Santa María, Clínica Dávila y VidaIn-
tegra ("Banmédica Dental"), y la comercia-
lización de productos de aseguramiento de
salud, tanto previsional como complementa-
ria a través de Banmédica S.A. ("Isapre Ban-

médica"), Vida Tres S.A. ("Vida Tres") y Help
Seguros de Vida S.A. ("Help Seguros").

"La Fiscalía concluyó que la operación no
sería apta para reducir sustancialmente la
competencia en el mercado de prestaciones
dentales en las comunas con traslape, así
como en las de cobertura dental obligatoria
y cobertura dental adicional, tanto a nivel
nacional como en las comunas de traslape",
concluyó.
En detalle, la FNE argumentó que la com-

pra de Empresas Banmédica no generaría
problemas de concentración en las comunas
de La Florida, La Reina, Las Condes, Puente
Alto, Santiago y Vitacura. Estas zonas son en

BanmédicaB
las que hoy Uno Dental y Empresas Banmé-
dica tienen presencia.

Mientras que en Maipú, Ñuñoa y Quili-
cura, si bien se superaron los umbrales de
concentración tolerados por la FNE, el infor-
me señala que "se identificó la presencia de
otros centros dentales en cada una de dichas

comunas, con una oferta compuesta por una
variedad equivalente de servicios dentales
que la que proveen las partes, siendo capaces
de ejercerles presión competitiva".

"En relación con los mercados de cobertura

dental obligatoria y adicional, se descartó que

para Linzor fuera factible implementar un
bloqueo de clientes, en atención a que ten-
dría una participación no controladora sobre

las entidades objeto y, por consiguiente, sobre

Isapre Banmédica, Vida Tres y Help Seguros.
Por tanto, Linzor no contaría con la habilidad

para influir decisivamente en las variables
competitivas de dichas entidades", agregó.

Otro de los argumentos fue que "se des-
cartó que Linzor tuviera la habilidad de im-
plementar un bloqueo de insumos, en tanto
existen prestadores dentales alternativos a
las partes -tanto a nivel nacional como en
las comunas de traslape- a los cuales las ins-

tituciones de salud previsional, u otras ase-
guradoras, podrían recurrir para suscribir
convenios de cobertura dental obligatoria o
adicional".

"También se observó que Linzor tendría
incentivos limitados para dicha hipótesis de
riesgo, en tanto -como accionista minorita-
rio de las Entidades Objeto- solo internali-
zaría parcialmente los beneficios derivados
de dicha conducta, mientras que soportaría
íntegramente las pérdidas asociadas a una
eventual afectación de Uno Salud", planteó.

De esta forma, la operación en que la esta-
dounidense vende su operación de salud en
Chile sigue adelante.®

Producción
de cobre de
Antofagasta
Minerals cae
8% el primer
trimestre

MATÍAS VERA
El brazo minero del grupo Luksic vio

una disminución en su producción de
cobre durante el primer cuarto del año.

Antofagasta Minerals reportó 143 mil
toneladas de cobre en el periodo, lo que
se compara negativamente con las 157
mil toneladas del primer trimestre de
2025. La caída es de 8%.

La baja se debió "a la disminución de
los índices de procesamiento y a la re-
ducción de las leyes de cobre, en conso-
nancia con el plan de explotación de las
dos plantas de concentración del grupo:
Los Pelambres y Centinela concentra-
dos", según detalló la compañía.

En particular, la producción de Los Pe-
lambres presentó una caída de 5% frente
al mismo trimestre del año pasado, ela-
borando 66 mil toneladas de cobre. Esto,
debido a paradas de planta y a menor ley
del mineral.

Centinela también fue a la baja, produ-
ciendo 12% menos interanual. La faena
produjo este trimestre un total de 49 mil
toneladas de cobre, cuando el mismo tri-
mestre del año pasado elaboraron 56 mil
toneladas. Antofagasta Minerals detalla
que la baja se debe a una menor produc-
ción de cátodos en Centinela, explicado
por menores leyes.

Antofagasta Minerals mantuvo el gui-
dance de producción de cobre para el
año, situado entre 650 mil y 700 mil to-
neladas del metal. La minera prevé que
los precios del combustible vuelvan a los
niveles del comienzo del año durante el
segundo trimestre.

El CEO de la minera, Iván Arriagada,
valoró el periodo: "Nos complace infor-
mar de otro trimestre con un sólido ren-
dimiento en cuanto a costes en efectivo
( ... ) a medida que avanza el año, espe-
ramos que la producción de cobre au-
mente trimestre a trimestre, respaldada

por mayores tasas de procesamiento de
mineral y una mejora en las leyes en Los
Pelambres, en línea con el plan minero".

El ejecutivo deslizó que hasta la fe-
cha no han tenido interrupciones en el
suministro. "El precio del cobre sigue
siendo favorable en 2026, y los funda-
mentales a medio plazo para el cobre son
convincentes, respaldados por factores
estructurales que impulsan la demanda
y una oferta limitada".@
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